
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

ocho de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013103002 2013 00335 00  

 

1. Póngase en conocimiento de las partes lo informado por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, en el oficio visible en el archivo digital 12 del plenario. 

 

2. Se requiere a las partes para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de este auto, alleguen al IGAC los documentos solicitados en el oficio 

que antecede, so pena de hacerse acreedores a las sanciones legales a las que haya 

lugar. 

 

Las partes tendrán que acreditar el cumplimiento de la orden aquí impartida, así como 

el pago de expensas que llegue a requerir la entidad para emitir la documentación 

decretada de oficio.  

 

3. Con las salvedades establecidas en las mismas disposiciones normativas, se 

conmina a los apoderados a cumplir el deber consagrado en el artículo 3 del Decreto 

806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78 del CGP; esto es, enviar a las demás partes 

del proceso un ejemplar de los memoriales presentados. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9877be7b0cc7afcb1c1db21cb10313bcd69a18f96c3b3d653f471e5d8911fdd9 

Documento generado en 08/06/2021 09:20:35 AM 

Por anotación en estado No.  33     del 09-05-2021,      
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  



 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


